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RESOTUCIÓN ADM INISTRATIVA

Ciudad de México, a veintinueve de enero de dos mil veinte.-----

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría
Ambientaly del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I yX,2I,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, 4 y 51 fracción ll y 96 primer párrafo de

su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2019-
462O-SPA-2927 retacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentra lizado,

emite la presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de

esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) El moltroto del que son objeto dos ejemplores caninos (pitbull negro de siete meses de edad
y otro ejemplor es de raza tipo rottwe¡ler ocho meses de edod), los cuales se encuentron
omorrodos de monero permanente con cadenos que miden menos de un metro, impidiéndoles

el movimiento (...) [hechos que t¡enen lugar en Calzada Ermita lztapalapa, número 3430,

colonia Santa María Aztahuacan, Atcaldía lztapalapal.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México; así como 51y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro
cltado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACTÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial conforme a lo establecido en e[ artículo
11, fracción I y 56, primer párrafo de [a Ley de Protección a tos Animales de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes

hechos, reatizar acciones para [a protección y defensa del bienestar animal, así como tener la
facultad de instaurar mecanismos, ¡nstanc¡as y procedimientos admin¡strativos p4¡raá\
cumplimiento de tales fines. -' Í'\
BIENESTAR ANIMAL
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amarrados de manera permanente con cadenas que miden menos de un metro que les impiden su

movilidad.

Al respecto la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México, en su artículo 24 señala que
se consideran actos de maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufr¡m¡ento,
poner en peligro la vida del animat o que afecte su bienestar, privarto de aire, luz, atimento, agua,
espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a

su especie.

En este sent¡do, personal de esta Subprocuraduría realizó un reconocim¡ento de hechos de acuerdo
a [o establec¡do en e[ artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, en e[ cuaI se

constató [o siguiente:
o Dos ejemplares can¡nos machos, uno criollo de pelaje color negro con café y otro de la raza

comúnmente conocida como pitbutl, de pelaje color gris con blanco, cuya condición corporat
es ideal ya que no se observan las costiltas n¡ protuberancias óseas.

r Los animales se encontraban en la vía púbtica, atados a correas metálicas con una longitud
aproximada de un metro, las cuales no les permitían tener [a movilidad suficiente de acuerdo
a su talla; dicho sitio se observó limpio, sin heces u orina.

o Se advirtieron dos rec¡pientes de plástico que contenían agua [impia a su [ibre disposición.
. No contaban con un sitio de alojamiento que les permit¡era protegerse de las inclemencias

del tiempo.
. Respecto a su comportam¡ento se observó que mant¡enen una postura relajada y contacto

visual sin manifestar agresión; asimismo permiten e[ contacto físico y se muestran
dispuestos atjuego de manera inmediata.

. No se detectaron lesiones evidentes a [os ejemptares canínos.
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por parte de la persona propietaria de tos ejemplares caninos motivo de denuncia, fueron retirados

de [a vía púb{ica y reubicados al municipio de lxtapaluca, en el Estado de México, con la finalidad de

mejorar sus condiciones de bienestar.

o

Fotolr¡ri.3. Visl¿ delsnio en elcualse eñcontraban los ejeñplarer caninos molivo de d€nunci..

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría, por
imposibilidad material, en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no

encontrarse los ejemplares caninos en el lugar de la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTTGAC¡ÓN

o Personal adscrito a esta Subprocuraduría constató la existencia de dos ejemplares caninos
machos, uno criollo y otro de la raza comúnmente conocida como pitbull, localizados en el
domicilio ubicado en Calzada Ermita lztapalapa, número 3430, colon¡a Santa lr4aría

Aztahuacan, Alcaldía lztapalapa, los cuales se encontraban en la vía pública, atados a correas
metálicas con una tongitud aproximada de un metro que limitaban su movilidad.

o Derivado del cumplimiento voluntar¡o por parte de la persona propietaria de los ejemplares
caninos, se llevó a cabo su reubicación al municipio de lxtapaluca, en el Estado de México,
con la finalidad de mejorar sus condiciones de bienestar.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran e[ expediente en el que se actúa, por [o \
que el resultado de la misma se em¡te en su contexto, ind ependientemente de loyxlcaCipientm \
que substancien otras autoridades en et ámbito de sus respectivas competenc-ias.' ¡t, *
En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los. artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo
27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de M éxico.------------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resotución a la persona den uncia nte.----

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.--------------

Así lo proveyó y firma la Bió1. Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y B¡enestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de lr4éxico, con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, y 51 fracción XXll de

su Reglamento.-
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